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TEMARIO

BAJA:

Por cese de actividades

Retroactiva

Baja automática

Baja por fallecimiento

RENUNCIA

EXCLUSIÓN
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BAJA POR CESE DE ACTIVIDADES

Se realizará a través del portal “web”, opción “Datos del Monotributo/Darse de 
baja del Monotributo”, o a través del servicio “Sistema Registral”.

Se debe abonar la cotización hasta el mes de cese, inclusive.

Permite volver a adherirse al régimen en el momento que se inicie cualquier 
actividad comprendida en el mismo.
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Con anterioridad, el DR establecía que los monotributistas que suspendieran en forma 
temporaria sus actividades, cualesquiera sean las causas que la hubieran originado, no 

quedaban exceptuados de ingresar el impuesto mensual resultante, hasta la renuncia, la 
exclusión, el cese definitivo de la actividad o la desafectación de oficio.



BAJA RETROACTIVA
Muchas veces el monotributista desarrolla su actividad con cierta “discontinuidad”.

Si bien se pueden producir situaciones de hecho que conformen un cese de la 
actividad, queda siempre la posibilidad potencial de obtener, en algún mes 
posterior que confirmen que el cese definitivo no se ha producido. 

Esto conlleva a que el pequeño contribuyente no comunique la baja definitiva de 
su actividad.

AFIP aceptará la baja retroactiva del Régimen, en la medida que pueda constatar 
que a la fecha mencionada por el contribuyente corresponde efectivamente al 
cese definitivo de su actividad, y no estamos en presencia de un cese temporario.

No podrá exigirse al contribuyente requisitos que no guarden directa relación con 
los requeridos en el momento de tramitarse su alta.
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BAJA RETROACTIVA
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IMPORTANTE: Para solicitar la baja 
retroactiva no se puede tener con 

posterioridad al período de baja, pagos, 
emisión de facturación o cualquier otro 

indicio de actividad económica



BAJA AUTOMÁTICA

Opera de pleno derecho.

Ante la falta de pago del impuesto integrado y/o de las cotizaciones previsionales 
fijas, durante 10 meses consecutivos.

Reingreso: se deberá cancelar previamente la totalidad de las obligaciones 
adeudadas correspondientes a los 10 meses que dieron origen a la baja. 

AFIP podrá reclamar asimismo, la deuda de períodos anteriores no prescriptos y el 
pago de las sanciones por otros incumplimientos formales.

Regularizada la deuda se deberá solicitar nuevamente el alta (no es automática):
 Alta desde el período en curso: a través del Portal “Monotributo”.

 Alta a partir de un período anterior: a través del Portal “Monotributo” y luego solicitar el 
alta retroactiva a través de “Presentaciones Digitales”.
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BAJA AUTOMÁTICA
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Podrá visualizarse en la página "web" de AFIP : “Consulta Bajas de Oficio”.

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-baja-oficio-internet/ConsultaBajaDeOficioAction.do



BAJA POR FALLECIMIENTO

Se realizará a través del portal “web”, opción “Datos del Monotributo/Darse de baja del 
Monotributo”, o a través del servicio “Sistema Registral”.

Se darán de baja automáticamente las cotizaciones indicadas en el artículo 39 del “Anexo”:

Aporte con destino al SIPA.

Aporte con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Aporte adicional  al Régimen Nacional de Obras Sociales por la incorporación de 
cada integrante de su grupo familiar primario.
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RECORDEMOS: Las SI continuadoras de causantes monotributistas son contribuyentes del 
régimen hasta la finalización del mes en que se dicte la declaratoria de herederos, se 

declare la validez del testamento que verifique la misma finalidad o se cumpla un año desde 
el fallecimiento del causante, lo que suceda primero.



RENUNCIA
Se podrá renunciar al régimen en cualquier momento.

Producirá efectos a partir del primer día del mes siguiente de realizada.

No admite reingresar al régimen hasta después de transcurrido 3 años 
calendario posteriores al de efectuada la renuncia.

Efectos:

 El contribuyente quedará comprendido en el régimen general , a partir del primer 
día del mes siguiente a aquel en que se efectúe la citada presentación.
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IMPORTANTE: Cuando con posterioridad a la renuncia el sujeto hubiere cesado en la 
actividad, el plazo de 3 años para adherir nuevamente al régimen no será de aplicación 
en los casos en que la nueva adhesión se realice por una actividad distinta de aquella o 

aquellas que desarrollaba en oportunidad de la mencionada renuncia.



EXCLUSIÓN

Puede verificarse por alguna de las siguientes vías:

 Informada por el contribuyente al fisco “BAJA por exclusión”.

Por fiscalización presencial.

Por controles sistémicos.
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EXCLUSIÓN - CAUSALES
La suma de los ingresos brutos obtenidos de las actividades comprendidas en el régimen, en 

los últimos 12 meses inmediatos anteriores a la obtención de cada nuevo ingreso bruto -
incluido este último- exceda el límite máximo establecido para la Categoría H o, en su caso, 
para la Categoría K;

Los parámetros físicos o el monto de los alquileres devengados superen los máximos 
establecidos para la Categoría H;

El precio máximo unitario de venta (para venta de cosas muebles) supere el importe máximo 
establecido.

Adquieran bienes o realicen gastos, de índole personal, por un valor incompatible con los 
ingresos declarados y en tanto aquellos no se encuentren debidamente justificados por el 
contribuyente;

Los depósitos bancarios, debidamente depurados, resulten incompatibles con los ingresos 
declarados a los fines de su categorización;

Hayan perdido su calidad de sujetos del régimen o hayan realizado importaciones de cosas 
muebles para su comercialización posterior y/o de servicios con idénticos fines;
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EXCLUSIÓN - CAUSALES
Realicen más de 3 actividades simultáneas o posean más de 3 unidades de explotación;

Realizando locaciones, prestaciones de servicios y/o ejecutando obras, se hubieran 
categorizado como si realizaran venta de cosas muebles;

Sus operaciones no se encuentren respaldadas por las respectivas facturas o documentos 
equivalentes correspondientes a las compras, locaciones o prestaciones aplicadas a la 
actividad, o a sus ventas, locaciones, prestaciones de servicios y/o ejecución de obras;

El importe de las compras más los gastos inherentes al desarrollo de la actividad de que se 
trate, efectuados durante los últimos 12 meses, totalicen una suma igual o superior al 80% en 
el caso de venta de bienes o al 40% cuando se trate de locaciones, prestaciones de 
servicios y/o ejecución de obras, de los ingresos brutos máximos fijados para la Categoría 
H o, en su caso, en la Categoría K;

Resulte incluido en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) 
desde que adquiera firmeza la sanción aplicada en su condición de reincidente.
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EXCLUSIÓN - Efectos
Opera de pleno derecho.

El contribuyente:

 Queda automáticamente excluido del régimen desde la cero hora del día en que se verifique 
la causal

 Debe comunicar la situación a AFIP dentro de los 15 días hábiles administrativos de acaecido 
el hecho que motivó la exclusión  BAJA POR EXCLUSIÓN.

 Debe solicitar el alta en los tributos -impositivos y de los recursos de la seguridad social- del 
régimen general de los que resulte responsable, de acuerdo con su actividad.

No podrá reingresar al régimen hasta después de transcurridos 3 años calendario 
posteriores al de la exclusión.

Ejemplo: Si el contribuyente fue excluido en marzo 2017 podrá volver a adherirse 
recién en enero/2021.

El impuesto integrado que hubiere abonado el contribuyente desde el acaecimiento 
de la causal de exclusión, se tomará como pago a cuenta de los tributos adeudados en 
virtud de la normativa aplicable al régimen general. 12



EXCLUSIÓN POR FISCALIZACIÓN PRESENCIAL

Cuando AFIP constate la existencia de alguna de las circunstancias que determinan la 
exclusión de pleno derecho del régimen y notifique de tal situación al contribuyente.

El contribuyente podrá, en el mismo acto de la notificación o dentro de los 10 días 
posteriores, presentar formalmente su descargo indicando los elementos de juicio que hacen 
a su derecho.

El juez administrativo interviniente -previa evaluación del descargo presentado y del 
resultado de las medidas para mejor proveer que hubiere dispuesto, en su caso- dictará 
resolución declarando, según corresponda:

 La EXCLUSIÓN: fundamentará su resolución indicando fecha a partir de la cual produce 
efectos y disponiendo el alta de oficio en el régimen general de impuesto y de los 
recursos de la SS.

 El ARCHIVO de las actuaciones.
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VALORES VIGENTES desde 01/01/2020
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EXCLUSIÓN POR FISCALIZACIÓN PRESENCIAL
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EXCLUSIÓN POR CONTROLES SISTÉMICOS

Cuando AFIP constate, a partir de la información obrante en sus registros y de los controles 
que se efectúen por sistemas informáticos, la existencia de alguna de las causales de 
exclusión.

 Pondrá en conocimiento del contribuyente la exclusión de pleno derecho dando de baja al 
mismo y de alta en los tributos correspondientes al régimen general.

 La comunicación será efectuada en el domicilio fiscal electrónico.

 La exclusión quedará reflejada en el “Sistema Registral”. Cuando se acceda a la 
“Constancia de Opción Monotributo” se visualizará la leyenda “Excluido por causal Art. 21, 
Anexo Ley 24.977”.

 La nómina de sujetos excluidos será publicada en el sitio “web”, el primer día hábil de cada 
mes y se accederá a la misma con clave fiscal.

 El contribuyente excluido de pleno derecho podrá consultar los motivos y elementos de juicio 
que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva accediendo con clave fiscal al 
servicio denominado “Monotributo - Exclusión de pleno derecho”
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EXCLUSIÓN - RECURSO ADMINISTRATIVO

Podrá recurrirse en caso de que el contribuyente así lo considere, interponiendo el 
“Recurso de apelación para ante el Director General” (art. 74 del Decreto 1397/9179).

Exclusión por fiscalización presencial: el contribuyente en el mismo acto de la 
notificación o dentro de los 10 días posteriores, podrá presentar formalmente su 
descargo indicando los elementos de juicio que hacen a su derecho.

Exclusión por controles sistémicos: el recurso de apelación deberá interponerse dentro 
de los 15 días posteriores a la notificación de la exclusión de pleno derecho servicio 
web “Monotributo - Exclusión de pleno derecho” ingresando a la opción 
“Presentación del recurso de apelación art. 74, decreto 1397/1979” con clave Fiscal.
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EXCLUSIÓN – PFP PERMANENTE

La RG (AFIP) 4166 establece un PFP permanente para sujetos excluidos del monotributo.

Requiere que la fecha de registración de la novedad en el “Sistema Registral” sea a partir 
del día 01/01/2017, inclusive. 

Podrán cancelar se las DDJJ determinativas de IVA e IG así como los aportes personales 
de los trabajadores autónomos, más sus respectivos intereses.

Adhesión: podrá efectuarse hasta el último día del tercer mes posterior a la fecha de 
registración de la novedad de la exclusión en el “Sistema Registral”.

Las DDJJ determinativas de las obligaciones a ingresar al plan, deberán estar presentadas.
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EXCLUSIÓN – PFP PERMANENTE
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Condiciones del plan:



SUSPENSIONES DE EXCLUSIONES Y BAJA

 RG (AFIP) 4863 /2020 (BO 30/11/2020)

Con motivo de la pandemia  se extienden los plazos de suspensión de:

 El procedimiento sistémico de exclusión de pleno derecho hasta el 1 de diciembre de 
2020.

 La consideración del mes de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2020, a los efectos del cómputo del plazo para la aplicación de la baja 
automática por falta de pago en forma transitoria.
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PROCEDIMIENTO – SISTEMA REGISTRAL

Seleccionar
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PROCEDIMIENTO – SISTEMA REGISTRAL

Seleccionar
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PROCEDIMIENTO – SISTEMA REGISTRAL

Seleccionar

Seleccionar
la opción que 
corresponda



PROCEDIMIENTO MONOTRIBUTO
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Seleccionar



MICROSITIO MONOTRIBUTO

https://monotributo.afip.gob.ar/Public/landing-monotributo.aspx
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MUCHAS GRACIAS
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